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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

22 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2024, de la Universidad Complutense de
Madrid, por la que se nombran funcionarios de los Cuerpos Docentes Universi-
tarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones nombradas para juz-
gar los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocados mediante Resolución de esta Universidad de fecha 14 de noviembre de 2023 (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 22 de noviembre de 2023), y presentada por los interesados la
documentación a que hace referencia la base 9 de la convocatoria, este Rectorado, en uso de
las atribuciones conferidas por el artículo 92.3 de los Estatutos de la Universidad Compluten-
se de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2017),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto efectuar los nombramientos que se rela-
cionan en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, pue-
de optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el plazo de un
mes, contando desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 20 de marzo de 2024.—El Rector, P. D. (Decreto Rectoral 28/2023, del 28
de junio; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 162, de 10 de julio), el Vi-
cerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Julio Banacloche Palao.

ANEXO 

Nº 
CONCURSO NOMBRE APELLIDOS 

CUERPO 
DOCENTE 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO FACULTAD 

CÓDIGO 
DE PLAZA 

23118 Óscar Hernández 
Muñoz 

Profesor/a Titular 
de Universidad 

Dibujo Diseño e Imagen Facultad de Bellas 
Artes 

03-0394 

23120 Xosé Antón Álvarez Ruiz Profesor/a Titular 
de Universidad 

Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 

Ciencias de la 
Comunicación 
Aplicada 

Facultad de Ciencias 
de la Información 

03-2062 

23129 Concepción  Anguita 
Olmedo 

Profesor/a Titular 
de Universidad 

Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 

Relaciones 
Internacionales e 
Historia Global 

Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología 

03-2869 

23139-P Nuria Villagra 
García 

Catedrático/a de 
Universidad 

Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 

Ciencias de la 
Comunicación 
Aplicada 

Facultad de Ciencias 
de la Información 

01-0272 

23140-P Jorge  Clemente 
Mediavilla 

Catedrático/a de 
Universidad 

Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 

Ciencias de la 
Comunicación 
Aplicada 

Facultad de Ciencias 
de la Información 

01-0073 

23142-P David Caldevilla 
Domínguez 

Catedrático/a de 
Universidad 

Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 

Teorías y Análisis 
de la Comunicación 

Facultad de Ciencias 
de la Información 

01-0202 

23143-P Sonia Quiroga 
Gómez 

Catedrático/a de 
Universidad 

Fundamentos del 
Análisis Económico 

Análisis Económico 
y Economía 
Cuantitativa 

Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 

01-1297 

23148-P Guillermo Botella Juan Catedrático/a de 
Universidad 

Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

Arquitectura de 
Computadores y 
Automática 

Facultad de 
Informática 

01-0853 

(03/4.963/24)
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